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EDICTO EMPLAZATORIO    
Conforme el art. 140 Ley 1708 de 2014 se CITA Y EMPLAZA A: 

 
 
INVERSIONES LENCA S.A.S., - Rep. Legal: KELVIS MANUEL CARREÑO GARCÍA, 
KELVIS MANUEL CARREÑO GARCÍA, JHEANDRYS YANNELY VELASQUEZ 
GONZALEZ, JORGE LENY CASTRO MORENO, ABDALA IREGUI ABDALA, JUAN 
ANTONIO GIL DÍAZ, CESAR MIGUEL CORTES RODRIGUEZ, JOSÉ EDUARDO FLOREZ 
PADILLA, JULIAN ANDRES NAVARRO BOHORQUEZ, CARLOS ENRIQUE BARRETO 
LÓPEZ, IDA MARÍA CASTRILLÓN VERA, AGROTEC SAS NIT No. 832.010.224-4, 
GRANJA AVICOLA LA GUASIMA M. 375038, ECOPETROL S.A. NIT. 8999990681, CENIT 
TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. NIT. 900.531.210-3, 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. NIT. 9001344597, DAIMER 
ALFONSO VARGAS LÓPEZ, LOS HEREDEROS, ACREEDORES, LOS TITULARES DE 
DERECHOS, TERCEROS E INDETERMINADOS, para que comparezcan a este Centro de 
Servicios Administrativos de los Juzgados del Circuito Especializados en Extinción de 

Dominio de Bogotá, para hacer valer sus derechos dentro del proceso No. 110013120004-
2025-00047-00 (Radicado de Fiscalía 202400259 E.D.), a cargo del Juzgado 

Cuarto Especializado de Extinción de Dominio del Circuito de Bogotá, que mediante auto 
de 21 de octubre de 2025, aclarado el 16 de febrero de 2026,  SE AVOCÓ EL 
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, en cuyo trámite se 
encuentran involucrados los siguientes bienes que se encuentran a nombre o tienen algún 
derecho  los antes emplazados:  
 

1. Inmueble 160-11112 ABDALA IREGUI ABDALA Predio Rural Manare Medina- 
Cundinamarca. 

2. Inmueble 160-54620 Predio Rural Resto Manare Paratebueno, Cundinamarca. 
3. Inmueble 230-184820 JHEANDRYS YANNELY VELASQUEZ GONZALEZ 

Condominio Barú Lote Treinta 30 Zona F Villavicencio, Meta. 
4. Inmueble 230-118689 JORGE LENY CASTRO MORENO Vereda Alto de 

Pompeya Predio Valentina Villavicencio, Meta. 
5. Inmueble 230-138155 CORTES RODRIGUEZ CESAR MIGUEL Lote 4 

Villavicencio, Meta. 
6. Inmueble 230-144451 JULIAN ANDRES NAVARRO BOHORQUEZ Calle 5 # 3 

E 67 Casa 90 Conjunto Quintas de Morelia Villavicencio – Meta. 
7. Vehículo JWX-913 Automóvil Marca Toyota Modelo 2022 S.T. y T. Bogotá. 
8. Vehículo JYL-703 Automóvil Marca Toyota Modelo 2022 S.T. y T. Bogotá. 
9. Vehículo LMT-385 Camioneta Marca Toyota Modelo 2022 S.T. y T. Bogotá. 
10. Vehículo MKQ-615 Campero BMW X3 XDRIVE 20d Modelo 2012 S.T. y T. 

Bogotá. 
11. Vehículo JYL-691 Camioneta Marca Toyota Modelo 2021 S.T. y T. Bogotá. 
12. Moto KJB-61F Yamaha Modelo 2021 S.T. y T. Yopal. 
13. Moto XTY-29 Yamaha Modelo 2007 S.T. y T. Cúcuta. 
14. Moto JGU-49G Susuki Modelo 2024 S.T. y T. Bogotá. 
15. Moto XHR-36G Yamaha Modelo 2025 S.T. y T. Bogotá. 
16. Estab. de Comercio YUJU SHOES M. 405370 Calle 4 Sur N 23-11 Remansos- 

Villavicencio. 
17. Matrícula Mercantil JHEANDRYS YANNELY VELASQUEZ GONZALEZ M. 

403959 Calle 4 Sur N 23-11 Villavicencio, Meta. 
18. Estab. de Comercio GRANJA AVICOLA LA GUASIMA M. 375038 Vereda Alto 

Pompeya Finca Los Búhos Villavicencio – Meta. 
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19. Matrícula Mercantil JORGE LENY CASTRO MORENO M. 375037 Vereda Alto 
Pompeya Finca Los Búhos Villavicencio – Meta. 

20. Sociedad INVERSIONES LENCA S.A.S. NIT. 901.750.435-6 Rep. Legal: 
KELVIS MANUEL CARREÑO GARCIA KELVIS MANUEL CARREÑO GARCÍA 
Carrera 33 N 3C 03 Villavicencio – Meta. 

 
CONSTANCIA DE EXPEDICIÓN: se expide el presente EDICTO con copia para su 
publicación en la página web de la Fiscalía General de la Nación y de la Rama 
Judicial, para su difusión en una radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura 
en la localidad donde se encuentre el bien, hoy 12 DE MARZO DE 2026, por el 
término de cinco (5) días hábiles. Si el emplazado o los emplazados no se presentan 
dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, 
el proceso continuará con la intervención del Ministerio Público. 
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